
 

Año de la Reconstrucción de la Nación Argentina

ARTÍCULO 2º -

ARTÍCULO 1º -

DISP - 2025 - 208 - DIR-CRIM # UNNE

VISTO:

El EXP - 2025 - 32820 # UNNE, Y;

CONSIDERANDO:

Que desde Secretaría Académica se realiza la propuesta   del Calendario
Académico 2026 - Primer Semestre-   del Instituto de Ciencias Criminalísticas y
Criminología;

Que resulta necesario aprobar el Calendario Académico que permita establecer
las actividades previstas para el primer semestre año 2026;

Que el mismo, organiza de manera integral los periodos de inscripción,
cursadas, exámenes, recesos, garantizando la adecuada planificación y desarrollo de las
actividades académicas y administrativas del próximo ciclo lectivo;

Que, ante situaciones de emergencia que ameriten la reorganización de las
fechas previstas, se podrámodificar parcialmente el Calendario Académico;

Las atribuciones conferidas a la suscripta por DISP - 2025 - 117 - DIR-CRIM #
UNNE;

LA SECRETARIA ACADÉMICA A/C DE LA 

DIRECCIÓN DEL INSTITUTO DE CIENCIAS

CRIMINALÍSTICAS Y CRIMINOLOGÍA


DISPONE:

APROBAR el Calendario Académico para el primer semestre del año
2026, según se transcribe en el ANEXO de la presente Disposición.

REGÍSTRESE, comuníquese y archívese. 

  PROF. ROSA SANDRA DURAND

SECRETARIA ACADÉMICA A/C DE LA DIRECCIÓN



                                                      

  

ANEXO  

 

CALENDARIO ACADÉMICO 2026 

- Instituto de Ciencias Criminalísticas y Criminología – 

 

PERÍODO DE INSCRIPCIÓN 2026 Del 10 de noviembre al 

19 de diciembre del 

2025 

RECESO ANUAL ADMINISTRATIVO Del 02 de enero al 31 de 

enero de 2026 

PRESENTACIÓN PERSONAL DOCENTE 18 de febrero de 2026 

CURSO DE AMBIENTACIÓN PARA INGRESANTES 2026 Del 09 de febrero al 04 

de marzo de 2026 

REINSCRIPCIÓN ANUAL OBLIGATORIA - Primer período.  Del 02 de febrero al 13 

de marzo de 2026 

READMISIONES  Del 09 de febrero al 27 

de marzo de 2026 

EXÁMENES FINALES TURNO FEBRERO 2026 Del 23 al 27 de febrero 

de 2026 

Período de inscripción exámenes finales turno febrero 2026 Del 12 al 20 de febrero 

de 2026 

EXÁMENES FINALES TURNO MARZO 2026 Del 09 de marzo al 13 

de marzo de 2026 

Período de inscripción exámenes finales turno marzo 2026 Del 02 al 06 de marzo 

de 2026 

INSCRIPCIÓN A ASIGNATURAS DEL 1° CUATRIMESTR Del 16 al 20 de marzo 

de 2026 

PRIMER CUATRIMESTRE Inicio: 23 de marzo de 

2026 

Finalización 03 de julio 

de 2026 

Reclamos por NO - INCLUSIÓN en cursos del 1° cuatrimestre Del 23 al 30 de marzo 

de 2026 

EXÁMENES FINALES TURNO ABRIL 2025 Del 20 al 24 de abril de 

2026 

Período de inscripción exámenes finales turno abril 2025 Del 13 al 17 de abril de 

2026 



                                                      

  

MESA ESPECIAL MAYO 2026 - S/ Disp. N° 183/2022 Del 11 al 15 de mayo de 

2026 

Período de Inscripción MESA ESPECIAL MAYO Del 04 de mayo al 08 de 

mayo de 2026 

EXÁMENES FINALES TURNO JULIO 2025 Del 27 al 31 de julio de 

2026 

Período de inscripción exámenes finales turno julio 2025 Del 20 al 24 de julio de 

2026 

RECESO ACADÉMICO Y ADMINISTRATIVO DE 

INVIERNO 

Del 3 al 25 de julio de 

2025 

 

 

IMPORTANTE:  

 Las inscripciones a EXÁMENES FINALES deberán realizarse en las fechas indicadas en cada 

turno hasta 1 día HÁBIL antes del día del examen de las respectivas mesas de exámenes. 

 Conforme a la reglamentación vigente, los alumnos que adeudan hasta 2 (dos) materias para 

obtener el título de grado, tienen derecho a solicitar MESAS ESPECIALES (mediante nota a 

Secretaría Académica, por mesa de entrada). Las mesas examinadoras se constituirán la semana 

del 15 de los meses estipulados para la conformación de tribunales examinadores especiales, 

respetando la hora y día fijados en los turnos regulares del año.  

 Para los postulantes mayores de 25 años sin título secundario, tendrán que solicitar el ingreso a la 

Carrera desde el 01 de agosto hasta el 30 de septiembre adjuntando la documentación prevista, de 

acuerdo a la normativa vigente. Las entrevistas y los exámenes de los postulantes inscriptos, se 

llevarán a cabo los días 01 al 15 de noviembre y desde el 16 al 30 de noviembre, respectivamente. 

 

FERIADOS INAMOVIBLES 

FECHA DÍA CONMEMORACIÓN  

1° de enero  Jueves Año nuevo 

16 de febrero Lunes Carnaval 

17 de febrero Martes  Carnaval 

24 de marzo Martes 
Día Nacional de la Memoria por la 

Verdad y la Justicia 

02 de abril Jueves 
Día del Veterano y de los Caídos en la 

Guerra de Malvinas 

03 de abril Viernes Viernes Santo 



                                                      

  

1° de mayo Viernes  Día del Trabajor 

3 de mayo Domingo  

Recordación de la Cruz de los Milagros 

y Celebración de la Fundación de la 

Ciudad de Corrientes (Solo para 

Corrientes) 

25 de mayo Lunes Día de la Revolución de Mayo 

20 de junio Sábado 
Paso a la Inmortalidad del General 

Manuel Belgrano 

09 de julio Jueves Día de la Independencia 

08 de diciembre Martes  
Día de la Inmaculada Concepción de 

María  

25 de diciembre  Viernes  Navidad 

 

 

 

FERIADOS TRASLADABLES 

FECHA DÍA CONMEMORACIÓN  

17 de junio  Miércoles  

 Paso a la Inmortalidad 

de General Don Martín 

Guemes  

17 de agosto Lunes 

Paso a la Inmortalidad de 

General José de San 

Martín (en Corrientes es 

inamovible). 

12 de octubre Lunes 
Día del Respeto a la 

Diversidad Cultural  

20 de noviembre  Viernes 
Día de la Soberanía 

Nacional 

 

  



                                                      

  

 

DÍAS NO LABORALES  

FECHA DÍA CONMEMORACIÓN  

02 de abril Jueves  
Jueves Santo. Festividad 

Cristiana 

1 de septiembre  Martes 

Día Mundial de la 

Criminalística (no 

laboral para personal 

docente y no docente 

disciplinar)  

13 de septiembre  Domingo  

Día del Bibliotecario (no 

laborable para 

bibliotecario) 

26 de noviembre Jueves 
Día del No Docente 

Universitario 

 

 

ASUETO: 21 de septiembre – Día del Estudiante. 

24 de septiembre – Día de la Virgen de la Merced. Festividad Cristiana (solo para Corrientes)  

*Jueves 26 de noviembre - Día del No Docente Universitario. 

 

 

Aclaratoria: La Ley 27.399 del Honorable Congreso de la Nación habilita al Poder Ejecutivo a 

establecer 3 (tres) días no laborales con fines turísticos en el año.   

(1)
 Ley N° 26.199 dictada en conmemoración del genocidio sufrido por el pueblo armenio. Los 

empleados y funcionarios de organismos públicos y los alumnos de origen armenio quedan 

autorizados a disponer libremente de los días 24 de abril de todos los años para poder asistir y 

participar de las actividades que se realicen en conmemoración de la tragedia que afectó a su 

comunidad. Se invita a los gobiernos provinciales a adherir a las disposiciones de la presente ley.  
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